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17780 RESOLUCION 116 3 116 junio 116 1993, 116 la Subsecretaría,
por la que se dispone el cumplimiento en sus propias tér
minos de la sentencia recaída en las actuaciones dimar
nantes del recurso de apelación número 60.259;1982, inter
puesto por doña Concepción Otero Otero y don Manuel
8outo Presas, sobre servicios PÚblicos de transporte de via
jeros entre Merza-Lain.

En el recurso de apelación número 60.259/1982, interpuesto por doña
Concepción Otero Otero y don Manuel Souto Presas, ante el Tribunal Supre
mo, contra sentencia de la Audiencia Nacional de 29 de enero de 1982,
con motivo del recurso contencioso-administrativo 2 L 192/1979, promovido
frente a la resolución del Departamento de 21 de junio de 1979 sobre
servicios públicos de transportes de viajeros por carretera a ferias y mer
cados entre Merza-Lain y otras plazas, se ha dictado sentencia con fecha
19 de diciembre de 1983 cuya parte dispositiva literalmente dice:

~Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
la representación de don Manuel Souto Presas, hoy sus herederos, y de
doña Concepción Otero Otero, contra la sentencia de la Sección Segunda
de la Sala de lo Contenciost>Administrativo de la Audiencia Nacional dic·
tada con fecha 29 de enero de 1982 en el recurso número 21.192/1979
de su Registro, cuya sentencia confirmamos íntegramente por ser conforme
a Derecho, sin hacer especial condena de las costas de esta segunda
instancia».

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencit>
st>Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado...

Lo que participio a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 3 de junio de 1993.-El Subsecretario, Antonio Llardén Carra

talá.

limo. Sr. Director general del Transporte Terrestre.

17781 RESOLUCION116 7116junio 116 1993, 116 la Direccián General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un separador de agua-aeeite (separador de
sentina) para su utilización en buques de bandera española
(marca: ..Detega, Sociedad Anónima..).

Visto el expediente iniciado a instancia de «Desarrollo de Técnicas
Industriales de Galicia, Sociedad Anónima.. (DETEGASA, S. A.), con domi
cilio en la carretera Castro-Meirás, Tuimil Sequeiro, 15550 Valdoviño (La
Coruña), solicitando la homologación de un separador de agua-aceite (se
parador de sentina), para su empleo en buques de bapdera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas realizadas en presencia
de los inspectores de la Dirección General de la Marina Mercante y com
probando que están de acuerdo a lo exigido por la Dirección General de
la Marina Mercante a este tipo de separadores, de acuerdo con el ane
xo 1 del· protocolo MARPOL 73/78 y resolución A.393 (10) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Separador de agua-aceite de un m3/4. Marcajmodelo: «De
tegasa"/Delta. Número de homologación: 013/0693.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de 1997.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

17782 RESOLUCIONd67d6juniod61993,d61aDirecciánGeneral
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un separador de agutYaceíte (separador de
sentina) para su utüización en buques de handera española
(marca.' ..Detega, SociedadAnónim~).

Visto el expediente iniciado a in~tancia de «Desarrollo de Técnicas
Industriales de Galicia, Sociedad Anónima» (DETEGASA, S.A.), con domi
cilio en la carretera de Castro-Meirás, Tuimil Sequeiro, 15550 Valdoviño
(La Coruña), solicitando la homologación de un separador de agua-aceite
(separador de se;;ti.na) para su empleo en buques de bandera española.

Visto el rló'sultado satisfactorio de las pruebas realizadas en presencia
de los inspectores de la Direcc:.ún Genera! de la Marina Mercunte y com-

probando que están de acuerdo a lo exigido por la Dirección General de
la Marina Mercante a este tipo de separadores, de acuerdo con el anexo 1
del protocolo MARPOL 73/78 y resolución A.393 (10) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Separador de agua-aceite de 0,5 m3/4. Marcajmodelo: «De
tegasa~/Delta. Número de homologación: 012/0693.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de 1997.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

17783 RESOLUCIONd67d6juniod61993,d6IaDirecciánGe7wra1
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un separador de agua-aceite (separador de
sentina) para su utilización en buques de bandera espaii,ola
(marca: ..Detega, Sociedad Anónima»)'

Visto el expediente iniciado a instancia de .Desarrollo de Técnicas
Industriales de Galicia, Sociedad Anónima» (DETEGASA, S. A.), con domi
cilio en carretera de Castrt>Meirás, Tuimil Sequeiro, 15550 Valdoviño (La
Coruña), solicitando la homologación de un separador de agua-aeeite (se
parador de sentina), para su empleo en buques de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas realizadas en presencia
de los inspectores de la Dirección General de la Marina Mercante y com
probando que están de acuerdo a lo exigido por la Dirección General de
la Marina Mercante a este tipo de separadores, de acuerdo con el anexo 1
del protocolo MARPOL 73/78 yResolución A.393 (10) de IMO.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Separador de agua-aceite de dos m3/4. Marca/modelo: «De
tagasa_/Delta. Número de homologación: 014/0693.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de 1997.

Madrid, 7 de junio de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

17784 RESOLUCIONde 7d6junio 1161993, 116 la Direccián General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un separador de agua,-aceite (separador de
sentina) para su utilización en buques de bandera española
(marca: .Detega, Sociedad An6nima..).

Visto el expediente iniciado a instancia de «Desarrollo de Técnicas
Industriales de Galicia, Sociedad Anónima- (DETEGASA, S.A.), con domi
cilio en la carretera de Castrt>Meirás, Tuimil Sequeiro, 15550 Valdoviño
(La Coruña), solicitando la homologación de un separador de agua-aceite
(separador de sentina), para su empleo en buques de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas realizadas en presencia
de los inspectores de la Dirección General de la Marina Mercante y com
probando que están de acuerdo a lo exigido por la Dirección General de
la Marina Mercante a este tipo de separadores, de acuerdo con el ane
xo 1 del protocolo MARPOL 73/78 y Resolución A.393 (lO) de lMO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Separador de agua-aceite de 3,75 m3/ 4. Marca y modelo:
«Detegasa.., Delta. Número de homologación: 015/0693.

La presente homologación es válida hasta el31 de diciembre de 1997.

Madrid, 7 de junio de 1993.-EI Director general, Rafael Lobeto Lobo.

17785 RESOLUCIONde 7d6junio 1161993, de laDireccián General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo
logación de un separador de agua-aceite (separador de
sentina)para su utilización en buques de bandera española
(marca: ..Detega, Sociedad An6nima-).

Visto el expediente iniciado a instancia de «Desarrollo de Técnicas
Industriales de Galicia, Sociedad Anónima~ (DETEGASA), con domicilio
en la carretera de Castro-Meirás, Tuimil Sequeiro, 15550 Valdoviño (La
Coruña), solicitando la homologación de un separador. de agua-aceite (se
parador de se:ntina), para su empleo en buques de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas Il!alizadas en presencia
de los inspectores de la Dirección General de la Marina Mercante y com~
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probando que están de acuerdo a 10 exigido por la Dirección General de
la Marina Mercante a este tipo de separadores, de acuerdo con el ane
xo 1 del protocolo MARPOL 73/78 Y Resolución A.393 (lO) de IMO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Separador de agua-aceite de 5 m3j4. Marca y modelo: .De
tegasa-, Delta. Número de homologación: 016/0693.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de 1997.

Madrid, 7 de junio de 1993.-EI Director general, Rafael Lobeto Lobo.

17786 RESOLUCIONde Bdejunio de 1993, de la Direcci6nGeneral
de la Marina Mercante, por la que se homologa el Centro
de Fonnación Ocupacional Marítirrw de Bamio (ViUagar
CÚ1, de Arasa), delInstituto Social de la Marina para impar
tir cursos de especialidad marítima.

Recibida en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes la docu~

mentación presentada por don Jesús Pérez López, Director provincial del
Instituto Social de la Marina de Villagarcía de Arosa, en solicitud de homo
logación del Centro que dicho Instituto tiene en El 8algueiral~Bamiopara
impartir cursos de especialidad marítima.

Vista la Orden de 16 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado.
número 278) por la que se establecen los cursos de especialidad,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Homologar el Centro de Fonnación Ocupacional Marítimo
«El Salgueirah de Bamio para impartir los siguientes cursos de especialidad:

Curso de especialidad para el personal de buqueSpetroleros.
Curso de especialidad para el personal de buques tanque para el trans

porte de gas licuado.
Curso de especialidad para el personal de buques tanque para el trans

porte de productos químicos.
Curso de especialidad para manipulación de gas inerte y lavado con

crudo.
Curso especial para Capitanes y Pilotos para la obtención del certificado

general de Operador radiotelefonista.
Curso de especialidad de Observador radar de punteo automáti

co(ARPA).

Segundo.-Esta homologación tendrá validez por un año a partir de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado,., pudien
do prorrogarse por períodos iguales, siempre que se solicite por el inte
resado antes de la fecha de su expiración.

Tercero.-Quince días antes de la celebración de cada curso, el Centro
de Fonnación Ocupacional Marítimo .El Salgueirab de Bamio solicitará
la autorización de la Dirección General de la Marina Mercante, Inspección
General de Enseñanzas Superiores Náuticas, acompañando a esta solicitud
de autorización, currículum profesional de los Profesores que impartan
los cursillos, así como fechas y horarioa de los mismos.

Cuarto.'-El personal marítimo que haya finalizado con aprovechamien
to los cursillos impartidos por el Centro de Formación Ocupacional Marí
timo .El Salgueiral,. de Bamio, siempre que los planes de estudios y las
prácticas se acomoden a los contenidos de la Orden que regula estos cursos,
se podrá canjear el certificado extendido por el Centro por el que expide
la Dirección General de la Marina Mercante Onspección General de Ense
ñanzas Superiores Náuticas).

Quinto.-Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
lleva a cabo con los planes aprobados por la Inspección General de Ense
ñanzas Superiores Náuticas, ésta efectuará inspecciones periódicas.

Madrid, 8 de junio de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto Lobo.

Dmo. Sr. Inspector de Enseñanzas Superiores Náuticas.

17787 RESOLUClONde21 dejunw de 1993, delaDirecci6n Gene
rol para la Vivienda YArquitectura, por la que se acuerda
la inscripci6n·del ..Laboratorio Sergeico, Sociedad Anónft.
ma.., San Martín de la Vega-Pinto (Madrid), en el Registro
General de Laboratorios de Ensayos acreditados para el
control de calidad de la edifi<:adón, Y lapuhUcaci6n de
dicha inscrippWn.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura de la Con-
sejería de Política Territorial de la ComunIdad de Madrid. de la Resolución
de 4 de mayo de 1993, concediendo acreditación al.Laboratorio Sergeico,

Sociedad Anónima», sito en carretera de Pinto-San Martín de la Vega. kiló
metro 0,5 Pinto (Madrid), para la realización de ensayos en el área técnica
de acreditación para el control de calidad de la edificación: .ATea control
de honnigón en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cementos,
áridos, agua, aceros para armaduras, adiciones y aditivos",

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo
ratorios de ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230jl989. de 13 de octubre, aeuerda:

1. Inscribir al citado Laboratorio en el Registro General de Labora·
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en el área
técnica de acreditación .Area de hormigón en masa o armado y sus mate
riales constituyentes: Cementos, áridos, agua, acero para armaduras, adi
ciones y aditivos,., con el número 03089HA93.

2. Publicar la inscripción en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 21 de junio de 1993.-La Directora general para la Vivienm
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

17788 RESOLUC10N de 22 de junio de 1993, de la Subsecretaría
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios téT
minos. de la sentencia recaída en el recurso conteneioso-ad
ministrativo, sobre reclamación de daños y perjuicios C011U

consecuencia de los suJri.dos en instalaciones indust~
a causa de las inundaciones del río Nervü5n, ocu~
los días 26 Y 27 de agosto de 1983, en Arrigorrlag,
(Vizcaya).

En el recurso contencioso-administrativo número 135/1986, interpuesb
por .Caramelos la Milagrosa, SociedadAnónima., ante el Tribunal Suprem(J
contra la desestimación presunta de la reclamación de daños y perjuicio;
posterionnente expresa de 17 de junio de 1986, como consecuencia d.
los sufridos en instalaciones industriales a causa de las inundaciones de
río Nervión, ocurridas los días 26 y 27 de agosto de 1983, en Arrigorriag:
(Vizcaya), y la resolución de 31 de octubre de 1986, desestimatoria dE
recurso de reposición, se ha dictado sentencia con fecha 10 de m.a.ro
de 1992, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso conter
cioso-administrativo· interpuesto por la representae1ón de la "Socied81
Caramelos La Milagrosa, Sociedad Anónima", contra la desestimación pn
sunta de la reclamación de daños y perjuicios contra el Ministerio d
Obras Públicas y Urbanismo y la desestimación expresa de la reposici6
decretada en resolución de 31 de octubre de 1986, debemos declarar
declaramos dichos actps ajustados a derecho; todo ello sin hacer expres
imPosición en cuanto a las costas de este recurso a parte determinada

Esta Subsecretaría. de confomúdad con lo establecido en los articulo
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-A<
minlstrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpl
en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 22 de junio de 1993.-El Subsecretario, Antonio Llardé

Carratalá.

fimo. Sr. Director general de Carreteras.

17789 RESOLUC10N de 22 dejunw de 1993, de la SubsecretarÍ<
por la que se dispone el cumplimiento, en sus propios té'
minos. de la sentencia recaída en el recurso contenciosrJ-al
~~~~en~de~~oo~oorade~L

naGión y pavimentaci6n del polígO'tw industrial de H01
torio (Sego-vía).

En el recurso de apelación número 1.277/1989, interpuesto por e) Ab
gado del Estado, en nombre y representación de la Administración, an1
el Tribunal Supremo, contra la sentencia de 27 de enero de 1988, recaíc'
en el recurso contencioso-administrativo número 15.079, promovido p(
.Dragados y Construcciones, Sociedad Anónima", ante la Audiencia Naci
nal, contra la desestimac1ón presunta por silencio administrativo de so:
citl.ld, sobre obra de explanación y pavimentaclbn de~ pol4;ono industri:
de Hontoria (Segovia), se ha dictado sentencia,- con fe¡;ha 16 de febrel
de 1993, cuya parte dispositiva literalmente dice:


